
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: Divisorio 076 2021 01753 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA18-11127 

de 12 de octubre de 2018, PCSJA19-11433 7 de noviembre de 2019 y 

PCSJA19-11660 de 6 de noviembre de 2020, y PCSJA21-11874 de 2 de 

noviembre de 2021, transformaron transitoriamente a partir del 1º de 

noviembre de 2018 y hasta el 30 de noviembre de 2022, el Juzgado Setenta 

y Seis Civil Municipal de esta ciudad en el Juzgado Cincuenta y Ocho de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá. 

 

De otro lado, el numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso 

prevé que en “los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes (se subraya)”. 

 

Revisado el libelo ejecutivo introductor, se advierte que se pretende la 

división material del predio denominado finca Dinamarca ubicada en la 

vereda Siberia del municipio de Tibacuy, Cundinamarca, de suerte que es 

el juez de tal municipio el competente para conocer del libelo. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor 

territorial. 



SEGUNDO: Remitir el expediente electrónico y anexos al señor Juez 

Promiscuo Municipal de Tibacuy, Cundinamarca, previas las constancias del 

caso. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-213 de 9 de diciembre de 2021 


